
JJJJUUUUNNNNTTTTAAAA    DDDDEEEE    AAAANNNNDDDDAAAALLLLUUUUCCCCIIIIAAAA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y              
DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección  General de  Ayudas  Directas  y de Mercados

ANUNCIO de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, mediante el que se notifica a
los interesados el requerimiento para el trámite de subsanación y mejora de solicitudes de las
ayudas a las Medidas A y D previstas para la anualidad 2019 en la Resolución de 6 de marzo de
2019,de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, por la que se efectúa la
convocatoria de subvenciones a la apicultura para el año 2019, en el marco del Programa Apícola
Nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de la Orden de 25 de mayo de 2017,
modificada por la Orden del 8 de mayo de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a la apicultura en el marco del Programa Apícola Nacional en la
Comunidad Autónoma de Andalucía para los años 2017, 2018 y 2019. 

Por el presente anuncio, la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados procede a la notificación mediante

publicación, de conformidad con el Artículo 30 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la

Administración de la Junta de Andalucía, de las incidencias detectadas en las solicitudes presentadas al amparo de la Orden

de 25 de mayo de 2017, modificada por la Orden del 8 de mayo de 2018, que conllevan el incumplimiento de los requisitos

exigidos, tras la revisión efectuada por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

correspondiente, de conformidad con el artículo 19 de la citada orden.

Así mismo, se procede al requerimiento a los solicitantes que aparecen en los listados anexos, con detalle

de nombre y apellidos, NIF y número de expediente, para que en el plazo de 10 días, procedan a la subsanación

de las incidencias relacionadas. 

Se adjunta listado en el que se relacionan la totalidad de las incidencias así como el efecto de la no

subsanación de las mismas.

En el caso de que las incidencias detectadas se traten de omisiones y/o anomalías en la documentación, de carácter

general obligatorio que debe presentarse junto con la solicitud, les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 68 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

conllevando la falta de subsanación el desistimiento de la solicitud. 

Esta publicación se efectúa sin perjuicio de las posibles incidencias que pudieran afectar a los expedientes

en futuras verificaciones.

Este anuncio, junto con los listados de solicitantes con incidencias (uno en el ámbito provincial, y otro en el ámbito

autonómico), así como el listado de incidencias con el efecto de la falta de subsanación, están expuestos en el tablón de

anuncios de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y de sus respectivas Delegaciones Terri-

toriales, así como en la página web de la citada Consejería https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderia-

pescaydesarrollosostenible/areas/politica-agraria-comun/ayudas-pac/paginas/pan-2019.html
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